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Bogotá, marzo 15 de 2024 
 

Señores Accionistas 
ENFETER S.A. 
Ciudad. 
 
 
Respetados accionistas: 
 
 
Teniendo en cuenta que la gerencia agrupa todas las áreas de la empresa, se presenta la 
información que cada una de ellas ha suministrado del trabajo realizado durante el año 2023 
 

I. INTRODUCCION 
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II. FINANCIEROS 
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III. CALIDAD 

 

En cumplimiento de la normatividad vigente en Colombia y procurando que el personal que labora 
en la empresa este seguro y respaldado se presenta a continuación las labores realizadas, así 
como las acciones a mejorar 
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IV. SISTEMA DE SEGURIDAD Y GESTION EN EL TRABAJO 
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V. GESTION Y RECURSOS HUMANOS 
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Estos valores incluyen los honorarios 
por los servicios prestados y los 
valores de la nómina. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
1.1 SEGURIDAD SOCIAL:  

 

En cuanto seguridad social, se realizaron 
mensualmente los aportes a los diferentes 
sistemas mediante el operador Mi Planilla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las cesantías correspondientes al año 2023 fueron consignadas en los Fondos correspondientes a cada 
trabajador, por medio del operador Mi planilla y Protección el 7 de febrero de 2024, cumpliendo con los 
tiempos establecidos según la normatividad vigente.  
 
SEGURIDAD SOCIAL CONTRATISTAS – APOYO TERAPEUTICO:  

A partir del mes de febrero y hasta octubre 
realizamos los aportes de seguridad social de los 
profesionales de apoyo terapéutico mediante 
planilla Y, descontando de sus honorarios los 
valores correspondientes. Luego se notificó a los 
profesionales que ellos debían realizar sus pagos y 
enviar sus planillas como independientes para el 
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procesamiento de sus cuentas de cobro. En 
noviembre y diciembre se realizó el aporte de 
Janeth Mora como caso excepcional por una 
incapacidad en curso. 

 

 

 
1.2. DOTACIÓN:  
Respecto a la entrega de dotación correspondiente al 2023, se cumplió con dos de las entregas 
establecidas según normatividad vigente (abril y agosto) para personal administrativo y asistencial.  
Quedó pendiente la entrega de una dotación al personal correspondiente a diciembre de 2023.  
Como control se creo el formato para firma digital del colaborador cada vez que recibe la dotación y este 
es guardado en la carpeta de cada colaborador en BUK.  
 
1. CUOTA REGULADA APRENDICES SENA  
 

En el mes de marzo se presentaron las 
matrices actualizadas en la plataforma 
SGVA del SENA recibiendo la Resolución 
11-02709 la cual indicaba contratar 5 
aprendices. Cuya cuota se cumple con 
contratos de aprendizaje en etapa lectiva 
y a partir del 8 de abril de 2024 dos (2) de 
ellos iniciarán su etapa productiva. 

 

 
En esta gráfica podemos evidenciar la disminución en 
el equipo de apoyo terapéutico, luego de un 
acercamiento a los profesionales retirados 
encontramos que la causa principal para terminar su 
oferta de servicios corresponde a la tarifa que 
ofrecemos.  
 
 
 

Para el caso del personal de enfermería hubo un 
incremento significativo en el número de auxiliares 
directamente relacionados al incremento de 
pacientes que pudimos aceptar con Aliansalud. 
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3.2 AUSENTISMO  

En cuanto incapacidades, continuamos con el caso de Helena Marcela Martínez, se han radicado 
los recobros y ellos han sido pagados por EPS Compensar. Se alineo con Seguridad y Salud en 
el trabajo para hacer seguimiento a los casos médicos y se harán exámenes post incapacidad a 
los colaboradores que presenten incapacidades mayores a 15 días. 

 

 

 
3.3 ROTACIÓN  

Para el indicador de rotación, tuvo un incremento significativo luego de la organización de la 
jornada laboral del personal de enfermería basado en el artículo 165 del C.S.T. 
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3.4 CONTROL HORAS EXTRAS  

Aunque la decisión de implementar el ART 165 del C.S.T. causó fuertes traumatismos en la 
operación durante los meses de noviembre y diciembre a nivel de costos se puede evidenciar 
que fue una decisión acertada: 

 

 

 

 
3.5 PASIVO VACACIONAL  

En cuanto el pasivo vacacional estuvimos trabajando para disminuirlo, pero con la contingencia 
luego de las renuncias del personal de enfermería será un reto que debemos retomar para el 
2024. 
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4.-SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
Durante el año 2023 Enfeter mantuvo y gestionó su SGSST cumpliendo con las siguientes actividades:  
Riesgo Biológico:  

Actualización Manual Bioseguridad  
Entrega de EPP  

 
Riesgo Biomecánico:  

Videos de capacitación de movilización de pacientes  
Encuesta de morbilidad sentida  

 
Riesgo Psicosocial  

Batería de riesgo psico laboral  
 
Plan de Acción Accidentes  

Socialización de lecciones aprendidas  
Comunicación con pacientes y familiares (cursos)  

 
Gestión de recursos  

• Reporte de estándares mínimos al Min trabajo  

• Reporte de participación de simulacro al Instituto de Gestión del Riesgo  

• Reporte de generación de residuos a la secretaria de Salud e IDEAM.  

• Reporte generación residuos y consumo energía a Red Hospitales Verdes  

• Certificación de bomberos (Bogotá y Cajicá)  

• Concepto sanitario (Bogotá y Cajicá)  
 
 

Gestión de la salud  
 

• Exámenes Médicos Ocupacionales periódicos.  

• Semana de la salud: masajes, entrega de kits  

• Batería de riesgo psicosocial  
 
 
 
Casos particulares  
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Ausentismo  
Helena Marcela Martínez Sepúlveda  

• Mas de 1600 días de incapacidad por un dolor abdominal.  

• Calificación de Pérdida de Capacidad Laboral – PCL de 30,58% por parte de la Junta Regional de    
Calificación.  

• Fondo de pensiones Protección, no emite pensión por calificación menor a 50%.  
 
Se cumplió con los temas relacionados al COPASST y al Comité de Convivencia laboral, realizando las 
reuniones, el análisis de casos presentados y el acompañamiento a todo el personal para asegurar y vigilar 
el bienestar y salud de los colaboradores. 

 
5.- JURÍDICA  

 
Se realizó la transición de los contratos a término fijo a indefinido con el fin de mitigar riesgos.  
 
Se cierra el año 2023 con 18 contratos por obra o labor, todos los demás colaboradores firman contrato 
a término indefinido.  
 
Se radico la respuesta a la demanda de Sandra Pinzón, el 12 de mayo de 2024 habrá la audiencia de 
sentencia.  
 

Se realizaron varios procesos disciplinarios que permitieron la finalización de algunos contratos 
por faltas graves al R.I.T o al C.S.T y en otros casos mejorar el desempeño y compromiso del 
trabajador implicado. Se realizó capacitación a los líderes sobre este proceso. 

 
6. PROYECTOS  

6.1. Implementación BUK  

Luego de la parametrización del sistema se pusieron en marcha los módulos adquiridos los 
cuales permiten la gestión de las carpetas de cada colaborador (Contratos, soportes 
documentales, documentos legales) Ausentismos (Solicitud de vacaciones, reporte de 
incapacidades y solicitud día de la familia) Onboarding (Creación de contenido y trazabilidad del 
cumplimiento generando evidencias del proceso en caso de una auditoría) Portal (Permitiendo 
una comunicación masiva de noticias importantes, visualización de los cumpleaños del mes, 
publicación del reglamento interno de trabajo y de las políticas existentes).Los módulos de 
selección y capacitación continúan en implementación con los líderes y colaboradores para 
aprovechar sus funcionalidades. 

 

 
6.2. Carnet digital  

En marzo del 2023 se adquirieron 200 licencias para hacer los carnets digitales, 
los cuales fueron gestionados para el personal asistencial, médicos generales, 
especialistas y profesionales de apoyo terapéutico. 

 

 

I.SISTEMAS E INFORMATICA – LICENCIAMIENTO DE SOFTAWARE Y HARDWARE 
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Licenciamiento de Software y Hardware 

 

Para el desarrollo de nuestras actividades en la empresa, actualmente se maneja varios sistemas de 

información y aplicaciones, que cuentan con un licenciamiento de pago o de uso libre, los sistemas de 

información licenciados que se utilizan actualmente son los siguientes: 

• World Office – Sistema Contable. 

• Manager Clinic – Sistema de Historias clínicas (Actualmente solo consulta). 

• Docunet – aplicación informática centralizada bajo arquitectura web y escritorio cuya 

funcionalidad está orientada a la edición de documentos estructurados y a su generación en 

fichero o en papel. 

• Sunube – Sistema de Historias clínicas. 

• iMedical Cloud - Sistema de Historias clínicas. 

• Office 365 – Suite ofimatica 

• Power BI – Sistema de análisis de datos, orientada a proporcionar visualizaciones interactivas y 

capacidades de inteligencia empresarial. 

• VPS – Servidor virtual privado 

• Zyxel - Firewall 

Estos sistemas de información mencionados anteriormente cuentan con un licenciamiento de pago, 

algunos son de pago mensual y otros de pago anual como tenemos el caso de (Sunube, IMedical Cloud y 

Salomón) se realiza un pago fijo el cual cubre el servicio de la aplicación, soporte y actualizaciones del 

sistema. Otros sistemas de información vienen con una licencia perpetua que ofrece acceso continuo al 

software sin necesidad de futuras renovaciones como son (World Office, Docunet, Prm Y Manager Clinic), 

este tipo de licenciamiento se paga solo una vez, pero se debe realizar un pago fijo anual por el soporte 

de estas aplicaciones (World Office, Manager Clinic) son aplicaciones que se debe aplicar este tipo de pago 

ya que sin soporte dejarían de ser útiles en algún periodo de tiempo. Este soporte el cual se realiza un 

pago fijo anual se utiliza con el fin de resolver o mitigar errores que se generan por el sistema y que son 

ajenos a los usuarios finales, el soporte también incluye actualizaciones del software contratado. 

 

Otras herramientas de pago que se utilizan son de Microsoft, estas aplicaciones son adquiridas en un 

licenciamiento digital, por OEM o por volumen y son licencias perpetuas, entre las cuales encontramos las 

siguientes: 

 

• Microsoft Office Estándar 2019 = 2 

• Microsoft Office Home & Bussines 2019 = 13 

• Microsoft Office Estándar 2016 = 15 

• Windows 7 Profesional = 3 

• Windows Server 2008 R2 Standard = 2 

• SQL Server 2008 R2 = 1 

• Cal’s de usuario para Windows Server 2008 R2 = 35 

• Cal’s de usuario para acceso remoto Windows Server 2008 R2 = 3 
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• Cal’s de usuario para Windows Server 2019 Standard = 40 

• Cal’s de usuario para acceso remoto Windows Server 2019 Standard = 1 

• Windows 10 profesional plus = 27 

• Windows Server 2019 Standard = 1 

 

Adicionalmente para el control del acceso a nuestras instalaciones se utiliza el software ZKAccess, dentro 
del cual se encuentran almacenados datos personales de los trabajadores junto con sus huellas digitales, 
esta herramienta es de licencia perpetua. 
 
Las aplicaciones de uso libre o gratis que se utilizan son las siguientes: 
 

• Navegadores de Internet (Google Chrome, Mozilla, Microsoft Edge, Internet Explorer). 

• Acrobat Reader (PDF). 

• NetBeans (Desarrollo de software Tecnología Java). 

• Android Studio (Desarrollo de software Tecnología Java). 

• Asterisk (Planta telefónica). 

• Ubuntu (Sistema operativo en Linux). 

• MySQL - phpmyadmin (Bases de datos) – totalmente libre y gratis. 

• Sublime-text (Editor de texto). 

• Gs wave Aplicaciones de vox ip para móviles. 

• KeePass (Gestor de contraseñas) 

• AnyDesk (Conexión remota a equipos) 

• Spark (Mensajería instantánea interna) 

• NotePad++ (Editor de texto) 

• Visual Studio Code (Editor de texto) 

• HeidiSQL (Interfaz de administración de bases de datos) 

• XAMPP (Sistema de gestión de bases de datos y servidores) 
 

 
Estas licencias y programas se encuentran asociadas a los programas instalados en el servidor y en los 
equipos. 
 
 
Cumpliendo con lo establecido dentro de la ley 48 de 1975 nos reservamos los derechos de autor. 
 
 
Cordialmente.  
    
  
  
 
BEATRIZ EUGENIA PUENTES DIAS 
Representante Legal.  

 

 


